
LJAhDO DANIEL BLE )ER 

Vit c-Presliiente 19 
Ce ceio D ' berá 

á GPARGO	 r:,A ESCJ  

Znceio 2elaelante

de Zudad de WJZiaia USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 119/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra sita en la Sección "B", Macizo 27, Parcela 
J, 

propiedad del señor Antonio GALLARDO; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe técnico emanado de la Secretaria de Obras 

y Servicios Públicos de la Municipalídad, es favorable a dicha 

solicitud;

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

JLDE A N Z  

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita en la Parcela 5, Macizo 27 de 

la Sección "B", propiedad del señor Antonio GALLARDO, autorizandose 

a ocupar el Retiro Contrafrontal hasta una altura máxima de 3,50 

metros, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra en el 

Expediente NQ 119/93, Letra C.D..- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido ARCHIVESE.- 

CallaW11,14-51NICIPAL No	 A 4 54 /93,-__ 

DADA EN SEUCK_QRaINARIA  DILIEWA1_2J5-0.6-93,-

LZOLE- 7-AOA LGACION W  

nc- LUIS LARrEP 
de 

()Onbejo Uoliberentc., 

E
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MunicIpal	 NN .b 1 /93, .sancionada Ordenanza 

RT,CULOs 1.º.-PROMULGAR la Drdenanza ,:',Municipal N  

pnada ,por el Coi.,71Cejó Deliberante . ,.1e1.a Ciudad de Ushuaia, por 

:1 Provinpla de Tierrá del'hiego 
tártida'a Islas dellAtlástIce Sur 

el •Concejo-De

o 
Códi go ' d&Planeamiento Urbano vi§ente, - la obra sita en la 

Macizp» 27 de la Secció 	 propiedad Idel seNor 
,V 

0.onio GALLARDO, 'itkútorizandose a o'upa el Retiro Coritrafrontal 
,	 - 

altura Maxima de 3,50 metros, de acuerdo al anteproyec-

1

160rahtlab - 
I 

CONSIDEqANDO: 
fi 

Que :med tt la misma 

asta'una

y'qued,,obra 

' 
ELIINTENDENTE MUNICIPAL 

DECRET 

ri el Expediente N51119/93, Letra: C.D. 

establecid0.en el . Códicio ce Planeamien-.. 

la obra sita en la Parcela 5, Madi . o 27 
, 

.1! , prPOiedad . del seNor Antónioe,,MALLARDO, .,autorizan- ,.-..	 , 
ocupar,e1 jletiro Cont	 U	 n rafrontahasta ua altura;m	 m axia de '	 ,  

de adiaér o al:anteproyecto p réSentado y queobra en 

e lo

de 

Comuní queáé a quienes	 corresponda. X .ICULO	 REGITRESE. 

Letra: C.D. 

Zil".4,1 :¡• ,,pos D11: us1901,10, 
ON019 .E: kiECÉFIRA 

Sz)ejletárlo de.,Goblérno

..a

IVT7-NDENTE 

plyTTIIC3pALIOAD 
USHUATA 

WilatkRIO 
D. DANIELE 

HUNICIPALIDAD pE USHUAIA 

JParcela

Íí3 JUL 1993 

, Liudad., Ushuaia: y 

ceptúa _ lo estableCido en 

CRETO MUNICIPAL
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